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O R D E N A N Z A  Nº133/2018 

 Piedras Blancas, 22 de Noviembre de 2018  

 

 

VISTO:  

La necesidad de proceder a la ampliación del Presupuesto de 

Gastos y Cálculos de Recursos 2018; y   

 

CONSIDERANDO:  

 

Que resulta necesario incrementar el Presupuesto de Gastos 

y Cálculo de Recursos debido a una mayor recaudación. 

 

Que resulta necesario incrementar el Presupuesto de Gastos 

en las partidas bienes de Consumo, Servicios, Transferencia 

Corriente, Trabajo Público,  y Personal para poder iniciar 

trabajos previstos. 

  

Por ello en uso de sus atribuciones;   

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS 

BLANCAS SANCIONA CON FUERZA DE  

O  R  D  E  N  A  N  Z  A  

 

ARTICULO 1º: Dispónese a la ampliación del Presupuesto de 

Cálculo de Recursos del Año 2018 de la Municipalidad de Piedras 

Blancas, por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL($ 1.649.000,00) de la siguiente manera:  

 

 DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL   

TASA DE HIGIENE Y SEGURIDAD $  327.000,00 

RECARGO POR MORA Y FINANCIACIÓN $  300.000,00 

ALQUILER CANTINA CAMPING $   10.000,00 

CARNET DE CONDUCTOR $   10.000,00 

VENTA DE PLIEGOS $   10.000,00 

COMISIÓN AULA SATELITAL $   12.000,00 

ALQUILER POLIDEPORTIVO $   10.000,00 

JURISDICCIÓN MUNICIPAL $  679.000,00 

  
DE JURISDICCIÓN NACIONAL  

COPARTICIPACIÓN IMPUESTO NACIONAL $  550.000,00 

PROGRAMA ASISTENCIA FINANCIERA $  420.000,00 

JURISDICCIÓN NACIONAL $  970.000,00 

  TOTAL CÁLCULOS DE RECURSOS $ 1.649.000,00 

 

 

 



 

                                    Calle De La Bandera N°40- Piedras Blancas- Entre Ríos- Argentina          Página 2  

ARTICULO 2º: Dispónese la ampliación del Presupuesto de Gasto 

por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL                     

($ 1.649.000,00) y a la modificación del referido Presupuesto: 

 

 

 

BIENES DE CONSUMO   

 INCREMENTO DISMINUCIÓN 

COMBUSTIBLE $  20.000,00  

CONDUCCIÓN EJECUTIVA $  20.000,00  

ART. LIMPIEZA $   5.000,00  

COMESTIBLE $   8.000,00  

REPUESTO $  10.000,00  

REPARACIONES  $ 15.000,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL (108) $  23.000,00 $ 15.000,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL $  43.000,00 $ 15.000,00 

   

COMBUSTIBLE $  25.000,00  

PARQUE Y PASEO $  25.000,00  

INSUMOS - AGUA ALCARAZ II $   3.000,00  

REPUESTOS  $ 100.000,00  

SERVICIOS ESPECIALES URBANOS (422) $ 103.000,00 $      0,00 

SERVICIOS ESPECIALES URBANOS  $ 128.000,00 $      0,00 

   
COMBUSTIBLE $  20.000,00  

CENTRO DE INTEGRACIÓN DEL DISCAPACITADO $  20.000,00 $      0,00 

CULTURA Y EDUCACIÓN $  20.000,00 $      0,00 

   
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA $  10.000,00  

REPARACIONES  $  10.000,00 

REPUESTOS $  15.000,00  

TURISMO (1000) $  25.000,00 $  10.000,00 

COMBUSTIBLE $ 200.000,00  

TRANSPORTE VIAL (1070) $ 200.000,00  

REPUESTOS $ 100.000,00  

DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN  $ 100.000,00  

DESARROLLO DE LA ECONOMÍA $ 325.000,00 $  10.000,00 

   

BIENES DE CONSUMO $ 516.000,00 $  25.000,00 

   

SERVICIOS   

TELÉFONO (1) $  20.000,00  

SERVICIO DE INTERNET (38) $  15.000,00  

ADMINISTRACIÓN GENERAL SIN DISCRIMINAR 

(109) 

$  35.000,00 $       0,00 

ADMINISTRACIÓN GENERAL  $  35.000,00 $       0,00 

   

ENERGÍA  $  25.000,00 

SEGUROS  $  10.000,00 

DEPORTE Y RECREACIÓN $       0,00 $  35.000,00 

BIENESTAR SOCIAL $       0,00 $  35.000,00 

SERVICIOS $  35.000,00 $  35.000,00 

 

TRANSFERENCIA CORRIENTE 
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ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, archívese.  

 

Piedras Blancas, Sala Sesiones, Sesión Ordinaria de fecha 22 de 

Noviembre del año 2018.- 

APROBADA POR: MAYORÍA SIMPLE 

 

POR LA POSITIVA: 

 FRITZLER LUIS FEDERICO 

 RIDOLFI DIEGO ARMANDO 

 ALVES STELLA MARIS 

 MÉNDEZ GRISELDA RAQUEL 

 TOSO NADIA MARISA NOELIA 

 

POR LA NEGATIVA: 

                  MILLANES NÉSTOR 

   

   

AYUDA A INSTITUCIONES  $ 15.000,00 

ESPARCIMIENTO DE ÁREAS (741) $ 0,00 $ 15.000,00 

HONORARIOS A TERCEROS (2) $  80.000,00  

AYUDA A PERSONAS (13) $ 200.000,00  

SERVICIOS SOCIALES (28) $  40.000,00  

MEDICAMENTO Y ATENCIÓN MEDICA (19) $  20.000,00  

GASTO DE COMEDOR (42) $  12.000,00  

JARDÍN MATERNAL (46)  $ 20.000,00 

ASISTENCIA SOCIAL $ 352.000,00 $ 20.000,00 

BIENESTAR SOCIAL $ 352.000,00 $ 35.000,00 

AYUDA A INSTITUCIONES (16) $  10.000,00  

EDUCACION (900) $  10.000,00 $      0,00 

CULTURA Y EDUCACION $  10.000,00 $      0,00 

TRANSFERENCIA CORRIENTE $ 362.000,00 $ 35.000,00 

   

PROGRAMA ASISTENCIA FINANCIERA $ 420.000,00  

REFACCIÓN TALLER MUNICIPAL  $ 200.000,00 

MEJORAS CEMENTERIO  $ 200.000,00 

TRABAJO PUBLICO $ 420.000,00 $ 400.000,00 

   

PAGO JUDICIALES $ 1.436.000,00  

DEUDA PUBLICA $ 1.436.000,00 $       0,00 

   

CREDITO ADICIONAL P/EROGACIONES DE 

CAPITAL 

 $ 625.000,00 

CREDITO ADICIONAL P/EROGACIONES DE 

CAPITAL 

 $ 625.000,00 

   

TOTAL AMPLIACIÓN / MODIFICACION 2.769.000,00 1.120.000,00 

   

AMPLIACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 1.649.000,00  


